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DECRETO N. /?fq
vist0s:

a) AftÍculo 1', 2". 6" y 8" de la Ley n" 20305.
publicada en Diario Oficial el día 05/1212008; sobre -'Mejora condiciones de retiro de los
trabaiadores del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones";

b) Oficio N'24810. de 0l/12i2020. de la
Superintendencia de Pensiones. que remite ceñiflcado de Tasa de renrplazo Liquida. en
conformidad a Io dispuesto en la Lcy N'20.i05. para la Señora Marcela Medina Salgado:

c) Notificación de Alcalde al hrncionario Sra.
Marcela Medina Salgado. de f'echa 0311212020. sobre Ia estin.lación de la tasa de reemplazo
líquida infbrmada por [a Superinter.rdencia de Pensiones y Manit'estacitin de voluntad de
acogerse al Bono Post Laboral. de parle de la funcionarial

d) D.F.L. N" l/2006 del Ministerio del
Interior. prrblicado en D. O. el ?.6.07.2006. que tl.ia texto relundido de la l-e¡, N" lfl.695:

Considerando
L El decreto No |.624 -(c'). de f'echa

1710712020, que acepta renuncia voluntaria por ser beneficiado de Ia Ley No 21.135
conforme a Resolución N" 4037 de 2020 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo por disposición de la ley N" 2 L I 35 de 02.02.201 9. sobre incenrivo al
Retiro Voluntario. a la luncionaria Sra. Marcela Medina Salgado.

2. F.l artículo 8" de la Ley N' 20.305,
publicada en Diario Oficial el día 05/1212008; sobre "Mejora condiciones de retiro de los
trabaiadores del sector pirblico con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones".

Y, en uso de [o dispuesto en el Art. 12'y las
facultades que me confiere el Art. 63" todos de Ia Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

l)E( tiliTo:

l.- Concédase el beneflcio de Bono Post
Laboral. a la funcionaria de esta Corporación. Doña Marcela del Carmen Medina Salgado,

 Prot-esional, Grado l0' EMR. que se devengará y pagará a contar del I 
o

de Noviembre de 2020, por cumplir los requisitos establecidos en los números 2 y 4 del
artículo 20 de la ley N'20.305 y de las lcspuesta de los organismos provisionales y de la
Superintendencia de Adnr inistradoras de Fondos de Pensiones. sobre la tasa de reemplazo
líquida.

2.- EI gasto que irrogue la aplicación del
presente decreto, será de cargo de Ia Tesorería General de la República.-
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ANÓ'TESE, RI',GIS'I'R!]SE, PTIBLIQTTESE EN P,\GINA DE
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Distribución:

Funcionarios.-
C.C. Tesorería Ceneral de la RepÍrblica.-
C.c. Contraloría General de Ia Rcpública.-
C c. Dirección de Contlol.-
C.c. Jefe de Personal.-
Carpeta funcionario.-
Transparencia Municipal.
Archivo.-
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